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PROVIDENCIA DE ALCALDIA

Vista la Resolución de 16 de diciembre de 2021, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión 
Territorial, por la que se aprueba la convocatoria plurianual 2021 de ayudas de la asociación para el 
Desarrollo Rural Integral del oriente de Asturias para el desarrollo de las operaciones previstas en sus 
Estrategias de Desarrollo Rural Participativo (FEADER, PDR 2014-2020 Principado de Asturias).

Visto que por Resolución de Alcaldía núm. 95 de fecha 8 de febrerro de 2022 se autoriza la 
solicitud de subvención al Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2014-2020 LEADER 
y  la  realización  del  Proyecto  de  Eficiencia  Energética  de  L’Orrín  y  Mestres,  comprometiéndose  a 
realizar la actividad y a cumplir con las obligaciones establecidas.

Visto que por Resolución de 30 de agosto de 2022, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión 
Territorial, se aprueba la ayuda para el mencionado proyecto.

Visto que la finalidad de dicha ayuda es la realización del Proyecto de Eficiencia Energética de 
L’Orrín y Mestres.

Visto  el  importe  de  la  ayuda  y  los  presupuestos  generales  del  proyecto,  parece  como 
procedimiento más adecuado para esta Contratación el procedimiento abierto, por la presente

ACUERDO: 

Iniciar el procedimiento que legalmente proceda para  la  realización del Proyecto de Eficiencia 
Energética de L’Orrín y Mestres.

En Infiesto, a fecha de firma electrónica 
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